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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de impugnación de la paternidad,  radicado con el No. 2021-

00010-00, informándole que la parte demandante presentó escrito 

subsanando demanda. Sírvase proveer.  

 

Majagual-Sucre, 03 de marzo de 2021.  

 
DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria.  

 

Rama Judicial del Poder Público 

            Juzgado Promiscuo De Familia  

         Del Circuito De Majagual - Sucre 

                Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MONICA DEL CARMEN RICARDO MENDOZA  

DEMANDADO: VICTOR AURELIO RICARDO ALVAREZ 

RAD: 704293184001-2021-00010-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver sobre la admisión de la demanda IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, por haberse subsanado en el término legal, esto es tener 

como domicilio del demandado el barrio panamá del municipio de Sucre- 

Sucre, y no tener en cuenta la dirección Carrera 84 B No.28-18 barrio los 

Alpes en la ciudad de Medellín, Antioquia, por lo anterior el despacho 

admitirá la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, por 

reunir los requisitos legales y estar ajustada a derecho, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, promovida por la señora MONICA DEL CARMEN RICARDO 

MENDOZA, en contra del señor VICTOR AURELIO RICARDO ALVAREZ.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado personalmente, de conformidad 

con el artículo 291 del Código General del Proceso; córrasele traslado por 

el término de veinte (20) días y hágasele entrega de las copias de la 

demanda y sus anexos respectivos. 
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TERCERO: DÉSELE el trámite consagrado en los artículos 368 a 373 y 386 del 

Código General del proceso. 

 

CUARTO: Vincúlese a este proceso al señor JULIAN RICARDO ALVAREZ, a 

quien la parte demandante deberá notificar personalmente de esta 

demanda, de conformidad con el artículo 291 del Código General del 

Proceso; córrasele traslado por el término de veinte (20) días y hágasele 

entrega de las copias de la demanda y sus anexos respectivos. 

 

QUINTO: PRACTÍQUESE la prueba de ADN, al señor VICTOR AURELIO 

RICARDO ALVAREZ, al igual que a la señora MONICA DEL CARMEN RICARDO 

MENDOZA, y al señor JULIÁN RICARDO ÁLVAREZ, de conformidad con el 

artículo 386 C.G.P., así mismo, ténganse en cuenta las disposiciones 

establecidas en la ley 721 de 2001. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Por secretaría diligénciese el formato único para prueba de ADN para la 

investigación de la paternidad” SPP y envíese a la Dirección Regional de 

I.C.B.F de Sincelejo. Transversal 27c No. 27A -21 urbanización Boston.  

 

Prevéngase a las partes sobre lo siguiente: 

 

a.) La prueba se realizará en el I.C.B.F. de Sincelejo - Sucre, quien 

determinará e informará a los interesados el lugar, hora y fecha de 

asistencia. 

 

b.) Los interesados deben concurrir al lugar, en la fecha y hora que 

determine el I.C.B.F., en caso de inasistencia se les sancionará con multa 

de dos diez (10) salarios mínimos legales mensuales, de conformidad con el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

c.) El I.C.B.F. dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para 

la práctica de la prueba, informará al despacho sobre la inasistencia de los 

interesados, para los efectos legales del caso. 

 

El informe deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 

a.) Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la 

prueba  

 

b.) Valores individuales y acumulados del índice de paternidad y 

probabilidad. 
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c.) Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizados para rendir 

el dictamen. 

 

d.) Frecuencias poblacionales utilizadas. 

 

e.) Descripción del control de calidad del laboratorio. 

 

Lo anterior conforme al artículo 3º de la Ley 721 de 2001. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de la iniciación de este proceso al Agente del 

Ministerio Publico. 

 

SÉPTIMO: Archívese copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KELLYS    AMERIC BANDA     RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MAJAGUAL-SUCRE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2fff34d43d18cc9e3a7e1435e6ea7c7cb6ceb0201b7753690515ea681c951cd
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


